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«Cuota de empleo para personas con 
discapacidad: ¿cómo afrontar una 

inspección de SUNAFIL y evitar multas?»
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¿Cuántas personas con discapacidad certificadas hay en el Perú?

1, 5 M personas con discapacidad ENEDIS 2012

CONADIS

Sin certificado

Con certificado
A 2023

67%

33%



Distribución

CONADIS

57.04%

42.96%

HOMBRES MUJERES 38,879

100,568

176,847

759

Leve

Moderado

Severo

No especificado

Por sexo Por gravedad



Cumplimiento de cuota de discapacidad

A 2021: 

Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo

• 88 empresas cumplieron la 
cuota.

• 1488 incrementaron la 
proporción, pero no llegaron 
cumplir con la cuota.

• 6573 empresas obligadas

A 2022: 

• 146 empresas cumplieron 
con la cuota.

• 907 incrementaron la 
proporción, pero aún no 
llegaron cumplir con la 
cuota.



Obligaciones de las empresas

Empresas con más de 
50 trabajadores deben

Contratar personas 
con discapacidad

+ 3%
Cuota de discapacidad

Obligación de fomento

Artículo 49 de la Ley No. 29973 – Ley General de Persona con Discapacidad



Persona con discapacidad

Deficiencias

• Físicas

• Sensoriales

• Mentales

• Intelectuales

Carácter permanente

Barreras actitudinales o del 
entorno

no permiten • Incluirse en la sociedad 
• Ejercer sus derechos

Igualdad de condiciones 

en

Artículo 2 de la Ley No. 29973 – Ley General de Persona con Discapacidad



Tipos de Discapacidad

Física o 
motora

Alteración en la función 
corporal o falta de una parte 
del cuerpo

Sensorial Pérdida de capacidad visual, auditiva o del habla

Impide a la persona 
moverse o trasladarse

Intelectual Limitaciones en las habilidades 
diarias que una persona 
aprende

Mental o 
psíquica 

Trastornos en el comportamiento adaptativo

Sirven para responder a 
situaciones diarias

Ministerio de Salud https://www.gob.pe/30262-discapacidad-tipos-de-discapacidad



Tabla de Clasificación Internacional de Deficiencias, 
Discapacidades y Minusvalías (CIDDM)

De la conducta De la comunicación Del cuidado personal De la locomoción 

De la disposición De la destreza De la situación

Link

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/2912964/Tabla%20Clasificaci%C3%B3n%20Internacional%20de%20Deficiencias,%20Discapacidades%20y%20Minusval%C3%ADas%20(CIDDM).pdf?v=1647376950


Acreditación de la condición de discapacidad

Documento ¿Quién lo expide? ¿Acredita la 
discapacidad? ¿Obligatorio?

Certificado de 
discapacidad

Médicos certificadores 
registrados de las 

IPRESS
Sí Sí

Resolución de 
discapacidad CONADIS Sí No

Carné de discapacidad CONADIS Sí No

Artículo 76 de la Ley No. 29973 – Ley General de Persona con Discapacidad



Cálculo de la cuota de empleo

Base de cálculo Número de trabajadores en el año

Criterios de evaluación para el cálculo

El trabajador que 
laboró en todo el 

período anual

El trabajador que 
laboró por fracciones 

de año.

El trabajador que 
laboró por días.

El período laboral del 
trabajador con 

contrato de suplencia 
y el período del 
trabajador titular

Equivale a uno Equivale a tantos dozavos 
como meses haya 

laborado

Se calcula por treintavos 
del dozavo

Se computan en la 
fracción correspondiente

¿Los practicantes se consideran? NO



Puedes calcular la cuota de empleo de personas con 
discapacidad por medio de estas plataformas

Link

https://aplicativosweb2.sunafil.gob.pe/si.cuotaEmpleo/


Puedes calcular la cuota de empleo de personas con 
discapacidad por medio de estas plataformas

Link

https://discapacidad.trabajo.gob.pe/herramientas-gestion/calculadora-cuota-empleo/


Criterios para considerar a un 
trabajador con discapacidad

Inicio de la relación 
con certificado

Se verifica si se registró en la 
planilla

Constancia de modificación

Constancia de Alta

Inicio de la relación 
sin certificado

Discapacidad 
adquirida

Se verifica si se modificó la 
planilla y se considera desde el 
inicio de la relación.

Se verifica si se modificó la 
planilla y se considera desde que 
se adquiere la discapacidad.

Constancia de modificación

¿Qué documentos requerían?



Cómo se realiza la fiscalización

Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral
Fiscalización 

Reglamento de la Ley de la Persona con Discapacidad Infracción 
muy grave: incumplimiento de la cuota de discapacidad

Reglamento de la Ley General de Inspección: 
Infracción grave: incumplir las disposiciones de promoción y empleo de 
las personas con discapacidad.

Sanción

1 a 10 trabajadores 1000 a más trabajadores

S/ 8,085.50 S/ 134,518.00

Infracción

Protocolo de fiscalización de la Cuota de Empleo para 
Personas con Discapacidad

Resolución de Superintendencia No. 141-2016-SUNAFIL  

En función a los trabajadores con 
discapacidad no contratados



Directiva 002-2024-SUNAFIL/DINI

Verificación de Planilla Electrónica 

Empleadores que no cumplieron 
con la cuota 2020-2023

Mayo 2024

Verificar 
incumplimiento y 

sancionar

Generado 2 listas

Empleadores que cumplieron con 
la cuota 2023

Segundo trimestre de 2024

Verificar veracidad y 
validez de información 

de planilla



Procedimiento inspectivo

Verificación de domicilio fiscal1

Domicilio en la IRE

Sin domicilio en la IRE

Que el empleador no sea 
fiscalizado más de una vez

Salvo hechos nuevos

Se deriva a la IRE competente

Se da trámite a la 
denuncia

Verifica 

2

- Previamente fiscalizado

- Varias denuncias

Comunican resultado de la OI previa 
al denuncianteNo se abre nueva OI

Se abre OI por la 
primera denuncia

Comunican resultado de la OI a 
todos los denunciantes

Se pueden acumular salvo que se haya 
emitido medida de requerimiento

Listado de empleadores que no cumplieron 



Procedimiento inspectivo

Verificación de información de la planilla3

• ¿Tiene más de 50 trabajadores?
• ¿Cuántos trabajadores con discapacidad contrató?
• ¿Cuántos trabajadores con discapacidad debió contratar?

¿qué se revisa?

No ¿Cumplió con la cuota? Sí Informe

4

Informa presunto 
incumplimiento

Señala que no existe 
omisión o error

Visita de inspección

Se constituye en domicilio

- Certificados de discapacidad 

- Reportes actualizados de planilla

Se consigna en constancia de 
actuación

Empleador

10 días

Emite requerimiento de 
información o comparecencia 

Advierte omisión o 
error

¿para qué? Nuevo cálculo



Procedimiento inspectivo

5

• Razones de carácter técnico o 
de riesgo

• Ofertado en la bolsa de trabajo
• Omitido requisitos 

discriminatorios 
• Garantizado participación de 

personas con discapacidad

Acreditar que concurran

Acta de infracción

Escenarios

- A la imputación de cargos 

- Al informe final de instrucción

No se generó nuevos 
puestos o vacantes

¿Cumplió con la cuota? InformeSíNo

¿Qué puede hacer el 
empleador?

Presentar descargos

Se generó nuevos 
puestos o vacantes

• Igual número de trabajadores 
• Menor número de trabajadores

Acreditar



Fiscalización posterior aleatoria Listado de empleadores que cumplieron 

Verificar la validez y veracidad de la información 
Certificados de discapacidad

Abarca al menos el 10% de los empleadores

Remite al Ministerio Público 

Multas:
- Por no cumplir con cuota
- Consignar información falsa 

en la panilla electrónica

Información falsa

Hasta S/ 134,518.00

Hasta S/ 134,518.00



Bolsa de Trabajo del MTPE

Paso 1: Registrarse en la Plataforma Empleos Perú creada por el MTPE

• Acceder a la Plataforma Empleos Perú

Link

https://www.empleosperu.gob.pe/portal-mtpe/


Bolsa de Trabajo de MTPE

Paso 1: Registrarse en la Plataforma



Información que solicitan llenar

Datos de la empresa

Consultor del empleo 
Representante de la empresa

Contactos de la empresa con 
acceso a la plataforma



Bolsa de Trabajo de MTPE

Paso 1: Registrarse en la PlataformaPaso 2: Registro de convocatoria a personas con discapacidad

• Acceso como empresa a este link 

• Ingresar el usuario y contraseña remitidos 
por el MTPE al correo registrado por la 
empresa.

https://www.empleosperu.gob.pe/portal-mtpe/


• Ingresar a la sección “Mis avisos” y posteriormente, “Nuevo puesto”

Bolsa de Trabajo de MTPE

Paso 2: Registro de convocatoria a personas con discapacidad



Información que solicitan llenar para ofertar el puesto

Funciones, requisitos, lugar donde se efectuará el servicio, 
edad preferente (considerar hasta 65 años para no incurrir 
en discriminación).

Vacante    ser inclusivo en el nombre del puesto y 
consignar exclusivo para discapacidad

Términos del contrato: tipo, horario, rango salarial 



Paso 2: Registro de convocatoria a personas con discapacidad

Ø Seleccionarse la opción de discapacidad.

Bolsa de Trabajo del MTPE



Destreza 
manual

Acceso al 
transporte

Fuerza

Autonomía 
personal

Desplazamiento

Posición

Tolerancia

Relaciones 
interpersonales

Orientación en 
el entorno

Gestión del 
dinero

Aprendizaje

Visión

Audición

Comprensión
verbal

Expresión 
oral

Link

Ø Capacidades que se evalúan con el perfil

Bolsa de Trabajo del MTPE

https://discapacidad.trabajo.gob.pe/gestion-del-servicio-de-empleo/perfil-de-capacidades-habilidades/


Bolsa de Trabajo del MTPE



Bolsa de Trabajo del MTPE



depende
Bolsa de Trabajo de cada región

Correo y un Excel de seguimiento

Retroalimentación

Plazo para la aprobación 
de la convocatoria 

Sugerimos guardar dicho correo para poder exhibirla en futuras inspecciones -> DILIGENCIA

Bolsa de Trabajo del MTPE

Paso 2: Registro de convocatoria a personas con discapacidad



Registro1

Vacante creada

Vacante enviada 2 Evaluación Consultor

Traslada observaciones a 
la empresa

Verificación 
negativa

Publicada en la 
Bolsa

Verificación 
exitosa

Realice las indicaciones y 
cambios 

Empleador MTPE

Vacante aprobada

3 Publicada la 
vacante

5 días calendario

Se presentan 
candidatos

No se 
presentan 
candidatos

Entrevista Selección
Positiva

Negativa

Registro en T-
Registro

Feedback

Enviar correo

Emisión
Constancia de 

cumplimiento de la 
cuota de empleo

4

Diagrama de flujo del procedimiento de selección

10 días antes del inicio del 
proceso de selección

En el día siguiente



Ajustes 
Razonables

El postulante realice la convocatoria en igualdad de 
condiciones.

Respeto
• Hablar directamente al usuario y no a la persona que lo 

acompaña.
• No subestimar ni prejuzgar a la persona.
• Preguntar antes de ofrecer la ayuda.
• No dar por sentado que la persona necesita ayuda.

Recomendaciones en el proceso de selección 



Conservar evidencia del registro de la vacante en la bolsa de 
trabajo del MTPE

Continuar con el proceso de selección que la empresa efectúa a 
la par de la publicación en la bolsa.

De publicitar la vacante en otra plataforma, hacerlo con 
lenguaje inclusivo y comprendiendo a personas con 
discapacidad; conservando evidencia de la publicación.

Si el MTPE llega a publicitar la vacante:
• Proceso de selección activo: entrevistar al postulante y dar 

retroalimentación.
• Proceso de selección concluido: comunicar al centro de 

empleo y dejar constancia de la situación.

Contar con una política de selección.

Recomendaciones ante la demora de respuesta de la Bolsa



Derecho a conservar su puesto

Ajustes razonables necesarios

Transferir a un puesto compatible 
con sus capacidades

Acto de hostilidad ->  negativa injustificada de realizar ajustes razonables 
en el lugar de trabajo

Trabajador con discapacidad sobrevenida



Buenas prácticas

• Establecer comité de diversidad
• Aplicar incentivos para que los 

trabajadores no teman en acreditar su 
discapacidad

• Realizar chequeos médicos anuales 
para identificar si algún trabajador 
cuenta con alguna discapacidad

• Días de licencia con goce para 
chequeos

• Canasta de víveres
• Ajustes razonables

Incentivos



Pase libre en 
el transporte 

público - 
discapacidad 

severa.

Derecho 
preferencial 
en servicios 
de atención.

5 % de 
vacantes en 

universidades

El 25 % de las 
entradas de 

los 
espectáculos 

deportivos 

Créditos 
preferenciales 

para los 
programas 

que impulsa 
el Gobierno.

Ser parte de 
la cuota de 

empleo 
exigida.

Beneficios del carné de discapacidad de CONADIS
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T:511 612 3202
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